
                

 Municipio de Gilbert 

        Entre Ríos                      
Departamento EJECUTIVO 

DECRETO Nº147/2025        
GILBERT, 18 de septiembre de 2025    

VISTO:                       

            El Expte. N°556, Folio N°67, Libro N°1, y nota presentada en fecha 18-

09-25 y la necesidad planteada por el Jefe de la Comisaria de Gilbert Comisario 

Inspector Escobar Fernando Ariel; y;  

 

CONSIDERANDO: 

  Que, mediante la cual se requiere la colaboración de mano de obra para 
realizar la pintura exterior del edificio de dicha dependencia policial;  

 Que, la Comisaria local es una institución de gran importancia para la 
seguridad y el orden de nuestra comunidad, siendo necesario mantener en 
condiciones adecuadas sus instalaciones, 

 Que, la pintura reglamentaria fue provista por la Jefatura Departamental 
de Gualeguaychú, requiriéndose únicamente la mano de obra para llevar 
adelante los trabajos; 

 Que, es voluntad acompañar y colaborar con las instituciones de la 
localidad, fortaleciendo los lazos de cooperación y apoyo mutuo en beneficio de 
los vecinos. 

  Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT,  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º:  AUTORICESE la suma de PESOS Un Millón Cuarenta Mil con 

00/100 ($1.040.000,00), destinado a la mano de obra para la pintura exterior del 

edificio de dicha dependencia policial Comisaria de Gilbert conforme los 

presupuestos presentados y;   

ARTÍCULO 2º: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Un Millón Cuarenta 

Mil ($1.040.000,00) al que refiere en el artículo anterior al señor RETAMAR, 

JOSE MARIA  C.U.I.T. N° 20-23386571-1, correspondiente a la mano de obra  

presupuestada. - 

ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE la presente erogación a la partida correspondiente 

del Presupuesto de Gastos vigente.  



ARTICULO 4°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

 

ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. -  

 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 18 de septiembre de 

2025.- 

 

 

 

 

 


